CONCLUSIONES XIX ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS FRANCISCO DE VITORIA.NOVIEMBRE 2004
PRIMERA PONENCIA

“Estatuto de independencia-imparcialidad judicial”

1.-La Asociación de jueces y magistrados “Francisco de Vitoria”,  se erige en la asociación judicial que tiene la INDEPENDENCIA JUDICIAL como primer postulado, desvinculada de cualquier opción partidista.

2.- La futura reforma de la LOPJ deberá establecer la obligación de exteriorizar los méritos y la capacidad en los NOMBRAMIENTOS DISCRECIONALES de la Carrera Judicial.

3.- La AJFV considera agotado el sistema de exclusiva designación política de los VOCALES DEL CGPJ y urge volver al sistema de elección directa de una parte de sus miembros por los propios Jueces y Magistrados, al amparo del espíritu del art.122-3 CE  como única fórmula de reconducir una situación insostenible.

4.- La AJFV reclama la instauración del sistema proporcional en la  elección de miembros de Salas de Gobierno.

5.- La AJFV insta la SUPRESIÓN DEL ART.330-3 LOPJ (elección por las Cámaras Autonómicas de un tercio de los miembros de la sala civil y penal de los TSJ) porque nadie debe tener derecho a elegir el Juez que le puede juzgar.

6.-La AJFV no se opone a la existencia de distintos observatorios sobre las resoluciones judiciales que se dictan en nuestro país sobre temas candentes, pero existiendo en la sociedad múltiples 
foros donde ubicarse  -además de en el Ministerio de Justicia, su lugar natural- , la actual ubicación en el CGPJ  -en el mismo órgano que tiene la potestad disciplinaria sobre los jueces que emiten dichos pronunciamientos- , constituye un ataque a la independencia judicial.

7.-La proyectada configuración de la Oficina Judicial, no puede implicar que el Juez se transforme en un funcionario, ordenándosele desde la Secretaría, cuánto, cuando y cómo debe trabajar. El Juez debe mantener en exclusiva la dirección y control de los señalamientos.

8.- La AJFV exige la correcta aplicación del amparo judicial ante el CGPJ de forma que garantice la efectiva defensa de la independencia judicial y de la dignidad de la función.

9.- La AJFV considera urgente un REEXAMEN DE LA RETRIBUCIONES judiciales para garantizar la independencia económica judicial, cuyo norte no puede ser otro que el lugar que ocupa España en el seno de la Unión Europea.

10.- La retribución de los jueces por MÓDULOS DE PRODUCTIVIDAD, constituye un ataque evidente a la independencia judicial, menoscabando el derecho del ciudadano a una Justicia reflexiva y de calidad, proponiendo  la supresión de la vinculación de la retribución de los Jueces a los módulos de  productividad.

SEGUNDA PONENCIA
“Nuevas funciones de los Tribunales Superiores de Justicia”

1 – AJFV parte de la necesaria acomodación de un Poder Judicial único al diseño constitucional del Estado de las Autonomías con la finalidad de garantizar los principios de igualdad y seguridad jurídica y la máxima tutela judicial de los ciudadanos.

2.- Tal diseño exige potenciar al máximo la genuina labor unificadora de la doctrina por el Tribunal Supremo como último garante del ordenamiento Jurídico en todos los órdenes Jurisdiccionales.

3.- Se propugna el pleno desarrollo del artículo 152 de la Constitución, en la medida en que concibe a los Tribunales Superiores de Justicia como cúspide de la organización Judicial en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

En consecuencia habrá de extenderse a los Tribunales Superiores de Justicia el conocimiento de recursos extraordinarios de corte casacional en el ámbito de todos los órdenes jurisdiccionales.

4.- AJFV acuerda constituir un grupo de trabajo destinado a elaborar un informe en desarrollo de estas conclusiones dentro de su constante preocupación por servir a los intereses de la justicia  y de la sociedad.

TERCERA PONENCIA
“Nuevo modelo de Instrucción Penal”

La trascendencia del debate iniciado sobre el modelo de instrucción penal, ante la perentoria necesidad de reforma integral de las Leyes Procesales penales, obliga a la Asociación a prolongar la reflexión, mediante la convocatoria de sucesivas jornadas que versen sobre la misma materia y la creación al efecto de un grupo de trabajo.

